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NOTARIA SEXTA l 7 A 
a cargo del Dr. 3, 

: Héctor Vallejo Espinoza CONSTITUCION DE COMPAÑIA o r 
EDIF, ATENAS 

OFICINA 02 : 
- TELF: 523.904 5 OTORGADA POR:- CIPASE CIA. LTDA. _ 

s|__ POR: Sí 5:/000,000,00 

7 NUMERO DE COPIAS DADAS: - 

. 3 "EN la ciudod de quito, Capitel de la República del Ecuas- 

E ¿| dor, hoy día Jueves cuatro de Junio de mil novecientos no- 

Pot so | Vénta y ocho; ante mi el Notario Sexto'de este. Cantón doc- 

e OS 
za — - 7 

Pa 5" tor Héctor Ya llego Espinoza, comparecen los señores! Rosa 

h: | rio de las *ercedes Leguisamo Cáceres, casada; Natholia. 

: . . N 

13 | Alerendra Pavón lesmuisamo, casada; Bleénca del Rosario Pa- 

14 vón Leguisamo, Casada. “Raúl dmundo Cisneros. Castro,” casal. 

P. i5 do;, todos de este vecindario, ac ustorianos, mayoras de .eda 

ed 16 | POrtadores de sus re speo blves códules de' oliasdánte, a - 

SAN 17 cuienes conozco de que doy fé y dicen: que celebran el con 
= : 

3; : o , . . a. ! 

“sho 16 trato que:se, contiene en la' siguiente minuta:- SEÑOR NOTA, . 
“TE : 
E TE £0 RIO:- Sírvase elevar a escritura pública, esta minuta*de 

5 y : l A 

IS l 0 | CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE' RESPONSABILIDAD LIMITADA, al 
US 7 
oa, $ l 2 

¿ ai] tenor de las siguientes cléustilos:- PRIMERA: 00m 'ARSCIEN 
> 

23 TIS:- Compsrecen el oborgamiento de la presente eseritura 

sil Jos señores: Rosnrio de las “ercedes Leguisamo: Cáceres, 

21 Nsthali ia Alexandra Pavón Leguis samo, .Bleca del Rosario Pa- 

25 vón Leguisamo y Reúl Bdmundo Cis sneros' Castro.-. Los conpa 
. « ! 9 - a . / : . 

26 recientes son mayores de edad, dennacionalidad; ecuatoriana 

27 domiciliados en esta ojudas de Quito y de estaño civil ca 

287 

  

  

    UTOS   MOMIA 24d08.- LOTA Sucia B8.-CAPÍTULO PRIMERO: o SEGUNDA :— 
  

e



E IN 

  

y GRMBRRATTDADES 1 ARTICULO 1 PRIMARO:- DEL NOMBRES OBJETO SOCIAL, e 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 | DURACION, NACIONADIDAD Y DOMICILIO: - ARTICULO PRIMBRO: - La. 

¿| comvañíz se denomina "CIPASE CIá4. LTDA".- ARTICULO SEGUNDO ¿- a E 

4 | DPTORITTO SOCTA TL, 31 obieto social. de la Compañía. es el. o - ON z 

s| siguiente: -9) La reservas y venta de posajes terrestres E 
p 

el marítimos y aéreos, nacionales e internacionales; Do in. o p 

> termediación en la reserva o colocsoión de servicios en - . 

6 cuslquier medio de tresporte en el pels o en el extranjero ? 

9| c) La insermedioción de la contratación de sorvieios:hoteld- : 

10 ros dentro del pais o en 2l extr rajero; dá) La orgenización dq. o 

ulovisjes de 3 esácter individual o coloctivo, excursiones, MEE 

mm] cruceros o similares dentro del pois o en el extrajero;z V e 

ie) La recepción o asistencia de los turistas durante sus |. : 

| viajes y su permenencia en el país, la prestación a los mid- 
: — - 

w5| mos de los servicios de guiss turisticos y el despacho del 

¡| sus equipajes; £) la representación de otras agencias tanto. + 

17 nacionsles. como extrajeros con la finalidad de pras ar en . EN i 
a - | A 

| sv nombre los servicios que éstas requieran; 8) la realizay: A 

w| ción de actividades similere s 0 conexes a las mencionsdas no AN 

“20 antériormente án beneficio del turismo; h) a venta de en- 

21 bradtads para espectáculos públicos, deportivos, artísticos. 

2 | y culturales; 1) La prestación de cunlquier otro servicio 

2931 GUe£ ses consecuencia de lus pctividades « especificas de los 

as atentos de biajes y túrismo.- ARTICULO TERCOARO :— DURACION: p 

as | FL plazo de: duración de lo compañía se fije en cincuenta 

26 años 2 contarse desde la' fecha de inscripción de esta es- 

27 criture en el Rogistro iercantil, plazo que podrá:ser amplia 

221 do. o restrinecido por la Junta CGenersl de Socios expre samen+ . 
  

 



  

e | o o PAGO y 
: ' o ? E : > Qin! 04 

te cónvotada para este objetbo»- ARTÍCULO CUARTO:= La” com- A 

GEN 

1 
JOTARIA SEXTA 

a cargo del Dr. 

  

pañía es de macionelidad ecuatoriens.- Bl domicilio prin- 

A? 

¿| Cipal es la ciudad de Quito.- Podrásabrir y establecer su- 
  

lector Yaltejo Espinoza 
  cor. arenas... 4| Sursales, agencióás y penresentsciones en cualquier lugar 

OFICINA 02 , o o, . _ 

TELF: 523-994 8] del pals o fuera de é€l.- CAPITULO SEGUNDO:- DEL: CAPITAL». - 
  

el ARTICULO QUINTO:-:El cápital social de la Compañía es de. - 
  

  

  

“CINCO MILLONES DE SUCRES (Y 5000:000,00) integramente súsp ¿7 
x 

  
al crito y pazsdo en numerario.- Bl capital social de CINCO 

  

al MILLONES DE sUCcRES (S 57000+000,00) se encuentra. dividido 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

: m| €n cinco. mil participaciones (5.000) sociales de UN MIL SU 

ID x o - - = - . 

| . , : " . . .* 

- “ml cris (Ss 1.000,00) de valor cada una.- Ls integracion del 

ml capital es como sigue: La señora Rossrio de las Mercedes 

sl Leguisamo Cáceres mil participaciones. sociales.(1000) y. 

7 1m| P9g2 al momáhto de: constituirse ls compoñie en numerario 1p 

>. w5| suma de UN MILLON DE SUCRES. ( S 1¿000.000,00); la señora 

sw | Nothalis Pavón Ieguisamo. DOS MIL perticipaciones sociales 
o - - . " 

3" 2000) y pasa 41 momento de constituirse la compañía en nu 
10 ., 17 . 3) Pp O . - b 7 , 

y merario la' sumas de DOS MILLONUS DE SUCRBS (S 2000.00 ,00) 
+3 ge SN | 

52d 10 1 29. ls señora Blanca del Rossrio Pavón Leguisamo MIL (1000) 
poo, 

6 > : : 

El 

  

perticip»cion2s sociales y pega sal momento de constituirse 
  

a 
A 

el
 

i p
- ai E compañía en numerario la suma de UN MILLON DH SUCRES ' 
  

ml (S 15000.000,00); y, el señor Roúl Edmundo Cisneros Castro 
  

  

2a| MIL participaciones sociales (1.000) y pags »1 momento de 

%l constituirse la compañía en numerario UN MILLON. DE _SUCRES 
  

7 0 as (Sí 15000.000,00).- La cuentas de integración correspondien 
  

no “| te al ciento por ciento (100%)del copital está depositadg 

y | en el -BANCO ABN. AMRO BANX, conforme consta del documento 
      _que se adjunte. ARDICULO SWXTO:- CESION DE PARTICIPACIONES 
  

23 
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e 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 
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26 
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. * Ps : . . r % . ocre i, 

“Las participaciones que tiéne el socio en la (Compañia pueden 

céderse a úno u otros socios de.la Compañia, únicamente cop. 

el consentimiento unánime del copitel sociol:- Para practlr 

car es sta cesión se seguiránel procedimiento establecido enl. 

el imtículo ciento quince de :la Ley'de Compañíos: Bstas 5 

añemás son trans mi siblo 3 po r herencia.- participaciones 

>
 RTÍSULO ¡EPTIMO : - CURSIFISADO DE APORTACIÓN :- Ls compañía 

entregará a cada socio un certificado de aportación en el 

que constará su calidad de no negociable y el número de. 

  

_cipeciones.- 

participaciones que por su parte. le correspondan.- ARTICULO 

OCTAYVO:- AUMENTO DE CAPITAL.- Cuando, se acoidare. aumentar 

el carital social por cualgesquiera de las modalidades per 

mitidss por la Ley, los socios tendrán derecho de preferenh.. 

cia pera suscribir dicho aumento en proporción « a sus partiz. 

  

ARTICULO. NOTENO:= DÉRMO:1OS, OBLIGACIONES Y. 

RESP ONSABILIDADES DE 1O3 3CCioS.- Tendrán las que estén 
  

esinblecidas en los artículos ciento dieciseis y ciento 

diecisiete de la Ley de Compañías.- CAPITULO. TERC BRO:- DEI: 

GOBITRNO Y ADMINISTRACION :- 

sutoridad de la compañía será la Junta General de Socios 

y estará administrada por el Presidente y el Gerente Gene” 

T: y
 3 L.- ARPICULO DECIMO PRIMERO:=- DS LA JUNTA GTNERTAL'DE 50 

£1058.- La Junta General Lormada por-los socios legalmente 

0 convocados y reunidos en la sutoridad máxima della Compañi 

con poderes amplics y suficientes para esolver, todos los 

asuntos relaciones con los negosios sociales y para tomar 

    las decisiones que juzgue convenientes en defensa de Los     intereses de ls misma.- Lo Juntas Genergl tendrá todes lag 

ARTICULO DECIMO.- La máxima" lo 

mo 

Fe 
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JOTARIA SEXTA 
a cargo del Dr. 

Háctor Vallejo: Esplnóza 
EDIF. ATENAS 

OFICINA 02 
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12 

13 

14 

15 
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23 

24 

25 

26 

27 
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Glas espe cialmente lo prescrito en el Artículo ciento vein 

  

faculisdes Y atribiiciones dile” le confiere. la Ley. Jos.Compa- 
sa 

- Agp“ 

  

  

te, con excepción de. aquellas que por estos Estatubos se 

confieren 2 ótros' fúncicnarios de. la Compañía .- 

tendrá las siguientes atribuciones : a) Designar y remover 
  

al Presidente y Gerente General de le Compañía; b) Aprobar 
  

N 

las ecnentas halance S> 
  

informes que presente el President 

y el Gerente General de 
  

la Compañías; c) Consentir en la 

cesión de participaciones sociales, así como en la admi-. 
  

sión de nuevos socios; d) Resolver, en caso necesario, el. 
  

reparto de utilidades distinta a la mrevis ta: en: estos esta|- 
  

tutos; e) Resolver _s 
  

ed 

social de la Compañia y la -prórroga: del: contrato social; £) 
  

  

o muebles; £) Resolve er sobre la disolución anticipada de la 

Resolver sobre. la compra-ventb'o 

  

Ne 

compañia; h) Ra solver sobre la exclusión de. uno O más so- _ 
  

peñías; 1) “autori 

”> 

cios de acuerdo 8 las causales previstes. en. la Ley de' Com- 

Zar el Gorente General de la Compañía “pará 
  

que ótorgue poderes generales relacionados con los -negócios 

Bútre otra 

NU
” 

sobre el aumento: o disminución del capitk 

gravamen de bienes inmue b lle 

  

de 13 compañia; 3) Resolver «sobre el estublecimiento de 
  

agencias o sucursales dentro o fuera del país; xk) Autorizar 
  

  

21 Presidente y Gerente General-.de La Compañia para “que con 

“y obligaciones cuyo monto juntamente suscriban contratos 
  

supere <ien salarios mínimos vitsles generales vigentes 
, sin 

ñ 
  

pe rjuicio: de lo que establece el artículo doce de la Ley de 
  

com voñía; 1) Fijar los remdnsraciones del Presidente y del 
  

previstas en los presentes 
    -gstatutos y aquellas que no hubieren sido asignadas » nin- 

Gerente General; m) Las demós     

> o 

“e 

> 
am
 
T
R
A



  

10 

n 
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13 

14 

15 

16 
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13 

19 

20 

2 

22 

23 

24 lb 

as | 

26 |: 

Y 

28 

  

.. . S . . r . : 

guns otra sutoridad.- “alvo el derecho de impugnación, los 
  

  

acuerdos de Juñta General de Socios tomados de conformidad 

con la Ley y los presentes estatutos, obligan a todos:¿10s 
  

socios, incluso » los ksusentes y disidentes».- ARTICULO DE- 
  

CIMO SEGUNDO:= DA LAS CLASES DE JUNTAS:- Las Juntas: Genera 
  

les de Socios serán. ordinarios y extraordinsriss.- Las OR 
u 

  

DINARIAS , se reunirán por lo menos una vez al año, dentro 
do 

del ejercicio económico de la compañía, previa convocatori 

or el Presidente 'o el Gerente General, de scuerdo gd lo pr 3
 

  

visto en la Ley.- Los EXTRAORDINARIAS se pueden convocar 
  

r 

  

eh. cualquier époce ya. ses por el Presidente o el Gerente. 

Genéral y'en los demás casos contemplados en la Ley.de Com 

pañitas y en estos estatutos:- Las Juntas Generales de 50- 
  

cios se reunirán en el domicilio principsl de 18 Compañ 

Ivo lo dispuasto en el artículo doscientos ochenta de la 

Lo de Compañílsas.—-: ARTICULO DROII TERCERO :- DE Las con NVOC A 
1 

TORTA, QUORUM Y MAYORI4.- Le convocatira a Junte General. 

de: socios se hará por lo menos can ocho díss de anticips- 

ción, a 1 fecha de la reunión y mediante comunicación es- 

crita dirigida s1 domicilio de cada uno de.los socios, de 

la cual , el secio notificado dejafa constancia-de haberla 
  

ay
 

  

recibido.- 31 quorum de la Junta General en primere convoc: 

toria estará constituido por socios que representen más. 
  

del cincuenta por ciento del capital social, sin perjuicio 
  

1 

de la excepciones legales o esta tutarias En segunda con- 
    Le vocatoris, se reunirá con el número de socios presentes, 

debiendo expresarse ysi en la referida convocatoria.- La 

Junta General adeptará sus resoluciones por simple mayoría de   

A 

a
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12 
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16 

17 
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o, 
+: 160 4 OS 

A 

de votos de los socios concurrentes, de acuerdo'sl capital 
  

que reprasenten, s3lvoq 138 excepciones previstas en la Ley 
  

de Compañías o este reglemento.- ln todo lo demós se estarp 
  

“sujeto a lo dispuesso en la Ley.- ARTICULO DECIMO CUARTO :- 

DB LA DIRROCION Y ACTAS.- Las Juntas de socios 
  

Generales 

serán presididas por el Presidente o quien estuviere ha- 
  

a: , 

asi se acordara, estas ciendo sus veces; O, si serán diri- 
  

sidás por un socio elegido por la misme Junta:para el efec 
  

to.-Em la Júnta General 

s N 

feneral de la 
4 

Sompañl |» 
  

hará las vedes de 

el Gerente 

Sevretario y en caso de dusencia o falta 
  

nctuará como Secretario Ad-hoc, el socio que: para el efec- 
  

1 
to fuere designado por la Junta General que se trate.- Las 
  

actas de Juntas Generales se lleverán por el sistema de' 

aiádjes móviles escrigos a» móquin» o en computadora, en-el 
  

anverso y reverso, y deberán ser folindas con numeración 
u 

  

continua y sucesiva rubricada uns por una por el secreta- 
  

rio.- Si la, Junta General fuere universal, * el acta respec- 

tiva debveráiser suscrita por todos los asistentes, Vajo 

Si: fuere ordinaria sanción de nulidad.- o extreordinari ia, 
  

deberá ser suscrita por.el Presidente y el Secretario. - 

ARTICULO Dis IC IMO QUINTO.- DEL PRESIDENTE .-:l Presidente" 

de la Compañía podrá ser. o no socio de la misma .- Será nom 
  

s 

brado por un período de tres años, sin perjuicio de ser 
  

indefinidamente reelegido.- Sus utribuciones y deberes sor 
  

los siguientes: 2) Presidir las reuinióos de Junta General 
  

y controlar el cumplimiento de las resoluciones adoptadas 
  

tor la misma; b) Reemolazar al Gerente General de la Som- 
    E 

paúls.en caso de susencia O impedimento temporal o defini   
 



10 

u 

12 

13 

Y4 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

tivo de éste, y en este último súpuesto, hasta que la Junta, 

fenera] provea una meva desisnación para este efecto;-0). 
L 

a 

s 

Suscribir conjuntsmente cón el Gerente General previa autor. 

vización de la Junta General contratos; obliimeciones cuyo |: 
  

monto supere cien salarios mínimes vitnles generales vigen 
  

tes; d) Las demás que le asigne la Junta General o que estu- 

  

viera previstas en los presentes statutos.- ARTICULO DE. 
  

"CIRO SEXTO:- DEL GURENTE GENERAL. - El Gerente General de 
  

la Compañía podrá o no ser socio de la mismg.- Sera nombra 
  

| 

  

do vor un periodo de tres pños, sin perjuicio de que pueda 
t 

“ger reelegido indefinidomente.- Tendrás las siguientes atri-. 
  

buciones y. deberes: a) Convocer a las reuniones de Junta 

Cenovvral y sctusr como secretario de les nmismes y suscribir 

s 

conjuntamente con el Presidente las Actas correspondientes]|- 
£ 

. to 7 . . 

  

b) Llevar los libros de ctas y Bxpe y 7 liente gn
 de la Junta 

  
Scenaral y velar por el cumplimiento de sus resoluciones; 

c) in el mes de enero de cada año de ser el csso, incribir 

en el Registro Mercantil uns lista de los socios de la Com?. 

Ñ 

mala , de conformidad con lo previstó por la Tey.- Si no, 
  

hubieren ocurrido cambios se entenderá que que se mantiene 

en igual forma;d) Previs sutorización de la Junta Geuersl 
  

oo suscribir conjuntamente con el Presidente tods clase de acp. 
  

tos y contratos, cuya cuantía supere el.monto equivalente 

  

a cien salarios mínimos vitales generales vigentes, cuando 
  

no sobrepase estellimite los sutorizará con su sola firms; 
  

e) Iguslmente, previa autorización de la Junta General sus+ 
  

cribir las escrituras públivas de compre vente de inmuebleg 
      pera la compañía, así como de otros bienes muebles, o vehi+ 
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13 

14 

15 

  

sal 

24 

25 

26 

27 

28 

  

po o 0 
: culos necesarios para el funcionomiento de la compañís.- 
  

Además queda autorizado para vender o constituir gTAVA= 
  

- menes sobre los indicados bienes; £) Vigilar Que se lle+ 
  

  

euentás corrientes en los bancos y Glrer cheques sobre 

ven «correctamente los libros de la Compañia; g) Abrir 

  

ellas; 2) Nombrar, remover y firjar sueldos Y. salarios 
  

de los empleados y "trabajadores de la Compoñito; i)Otor- 
  

  

les relacionados con los negocios de lu compañía: 3) 6ul. 

gar con sutoriz zación de la Junta General, _poderes geneTrj- 

  

pervigilar las labores de los trabajedores y empleados 
  

de la. Compañía; k) Presentar pnualmente “y de conformidad ' 
  

¿| con lo previsto en ls Ley de Compañías, el balance anual 
  

y la cuenta de pérdidas y gensnoias así como le propues+ 
  

-te/dé distribución de ttilidades; 1) Cumplir con la ley! 
  

  Y 

los presentes estatutos y las que le asigne la Junta Gey 

neral; - ARTICULO DECIMO SRPTLMO :- DE. LOS" DEMAS PUNCIO 
  

NARICS.+.- Cuando la Junto Genergl lo estime necesarios); 
  

  

nombrará uno o'mós funcionarios. por. el tiempo.de dos 

  
años y: con las atribuciones y los deberes Que. se: les 

señalure en los respectivos nombramientos entre los cua- 
  

les no podrá incluirse la representación. legal de. lá Con- 
  

  
pañía ; ARTÍCULO DECIMO OOTAVO:- DE LA REPRUSENTACION 

  

LSGAL.- La representación legal judicial y extrojudicial 

de ls compañía la tiene el Gerente General y se extende 
  

rá a todos los asuntos relacionsdos con su objeto social 
  

vo. 

  

operaciones civiles Y mercantiles y con no mas limitscid- 

nes que. las gue. puedan encontrarse. en los presentes esta 
      tutos y la Ley.- CAPITULO CUARTO: = DISTRIBUCION DE UTILI 
  En
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"DADES Y FONDOS DE RESBRVA.- ARTICULO DECIMO NOVENO : -DISTRI— 

BUCTON DE UTILIDADES Y FONDOS DR RAS ARA La Dunia Gene 
  

rel distribuirá las utilidades anuales, destinando obliga" 
  

toriamente un porcentaje del cinco por ciento "de las uti 
  

vu lidades líquidas y reelizadas;, pera formar el fondo de xde 
  

serva legal de conformidad con el Artículo ciento once de 
  

la Ley de Compañia.- La Junta podrá acordar la formaciór 
  

de fondos de reserve especiales pare situaciones que pa 
  

  
sen de un ejercicio » otro.- El saldo que quedare luego 

del pago del impuesto a la Renta, shorro por fondos de 
  

reserva y demás gastos que emanen por el necesario fun- 
  

cionsmiento de -la compañia, podrá ser repartido entre 
  

los socios, en provorción al numero de participaciones 
  

suscritas y pegadas por cado uno de ellos.- CAPITULO 
  

QUINTO:- FISCALIZACIÓN Y DISCLUCION.- ARTICULO VIGESIMO 
  

PISCALIZACION: - La Junta Genéral de Socios desig rnarán 
  

comisarios quienes se sujetarán a lo previsto en los 
  

Artículos tresciegtos dieciseis y trescientos dieciocho 
  

de la Ley de Compañías.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO :-D3 

  

LA DISCLUCION Y DIGUIDACION:- Son causas de disolución 
  

enticipada de la compañía, todas las que se hallen esta 
  

blecidas en la Ley de Compañias y la resolución de la 
  

- : ( s - 

Juntas General de Socios y de conformidad con los precep- 
  

tos legoles.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:- DE LOS LIQUI 
  

DADORES.- En caso de disolución y liquidación de la Com 
  

pañíla, no habiendo oposición entre-los socios, asumirá 
  

las funciones de liquidodor el Gerente General; de haber 
    oposición a ello, la Junta General nombrará un liquidaddr   
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principal y un suplente y señalaré sus etribuciones y Ue- 
  Eg 

canoa Paco 
beres en cuyo caso la Junta General fijera.la remtera- 
  

ción de dichos liquidadores.- CAPITULO QEXTO:- DISPOSI 
  

CIONES GENERALES.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- En todo 
  

lo:no previsto en estos estatutos se aplicarán las dispo 
  

siciones que establece la Ley de Compañíss.- Todos los 
  

socios en forma unánime designen como Gerente General.a 
  

la señora Mathsalis Alexandra Pavón Leguisamo y como Pre- 
  

US
 sidente al señor Edwin Remiro Serrano VYallsedares, quienes 

  

permanecerán en sus funciones por el tiempo de tres años 
  

  

tal como lo estipulan estos estatutos.- Los socios funda 

dores autorizan al Licenciado Anibal Reineiro Cáceres Ay 
  

la paras que ralice todos los trómites encaminados a lega? Y 

  

  

ñis entes indicada.- Usted, señor Notario, se servirá” 

lizar la presente escritura y funcionamiento de la Compa+ 

  

añadir las demás clóusulos de estilo para la plena validd 
  

del presente instrumento público.- firma) Námundo Aguilaxy 
  

  

Medina.- Matricula 2129 C.A.0.- Hasta aquí la minuta que 

los coniraetentes la ratifican y aceptan en todas sus pary 
  

tes.- Leída esta escritura a los comparecientes, Íntegra+ 
  

mente, por mí el Notario, en unided de acto, se ratifican 
  

  

queda facultado el señor Lic:lnciado Anibal Reiniero Cáce 

res Ayala, para su registro, inscripción, publicación y 
  

aprobación y firman con el «suscrito Notario de todo lo 
  

  

cual doy fé. 
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E] ABN-AMRO Bank a 
A A : Av. Amazonas 4272 y Villalengua 

. Quito - Ecuador 

  

" Casilla do Correo 17-17:1534 

Teléfono 256-666”. 
Fax 443151 ? 
Telex 22153 BKOLAN ED 

Quito, 26 de abril de 1998 * 

  

CERTIFICACIÓN 

de o El ABN AMRO BÁNK, sucursal Quito, certifica haber dado apertura en sus libros a la cuenta de 

ts integración de Capital de CIPASE CiA. LTDA., compañía que está en formación, con un depósito 

e ? inicial de ECS 5.000.000.- (CINCO MILLONES DE SUCRES 00/1001), efectuado por parte de: 

0 Socios . Capital 
p Rosario Leguisamo 1.000.000 

o po Rosario Pavón  : 1.000.000 
o, Nathalia Pavón. 2.000,000 

Raúl Cisneros 1.000.000 
Total Pagado 5.000.000 

Esta cantidad será retenida por el Banco hasta cuando finalicen los trámiles previstos por la Ley para   
la constitución de la compañía limitada, y los representantes legales de CIPASE CIA. LTDA., nos 

presenten copias de la escritura de constitución de la compañía y de sus respectivos nombramientos 

inscritos en el Registro Mercantil, así como también la autorización otorgada por la Superintendencia 

. de Compañías. 
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1 La presente certificación no es negociable y se emite solamente para efectos determinados por ia Ley 

de Compañías, en cuanto se refiere a la Integración de Capital. 

Atentamente, 

  

ABN AMRO BANK ECUADOR 
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Se otorgó ante mí, en fé de ello, 

a 

confiesro esta Tercera copia, sellada y firmada en quito, 

a cuatro de Junio de mil novecientos enta y ocho. 

a 
A
 

a 
l
d
 

   

       

4 
Le
 

Le
 

r
m
 

A
 
n
n
 

dea
 d

ed
o 

id
e 
A
 

EN
 o BCP/gvc 

+ QUITO-ECUADOR 

I
A
 

, 

1



.o. RAZON+ En virtua de lo ordenedo por la Superigtendeneia de' 
Compañísas, neádlente Resolución NO. 98.1.1.1.001622, 

ds 3 de Julio de 1.998, se eprobo ls constitución 

ás le Gojpañila, CEPAS Clás IDA, consiente en la 

presente escrituras» Guito, » veinte y dos de Julio.    de mil novecientos nov y :och0. A 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO : : o. 

Mx 

" “Ey 

PACO 3 ml 4 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 
número MIL. SEISCIENTOS VEINTE Y DOS DEL SR. INTENDENTE —DE 
COMPAÑIAS —DE QUITO DE 0% DE JULIO DE 1998, bajo el nmimero 
1884 del Registro Mercantil, Tomo 12%. Queda archivada la 
segunda copla Certificada de la Escritura Pública de 
Constitución de la Compañia "" CIPASE CIA. LTDA.".- DOtorgada 
el 04 de junio de (19798, ante el Motario Sexto del Distrito 
Metropolitano de Quito DR. HECTOR VALLEJO ESPINOZA... Se Tidjá 

Ln «tracto signado con el número 1220.- Se da asi 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. SEGUNDO de la citada 

Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 73% 
de 22 de agosto de 1975, publicado *n el Registro Oficial 878 
de 22 de agosto del mismo año... 5e anotó en el Repertorio 
bajo el  námero 0O2140J..- Quito, a treinta de julio de mil 

novecientos noventa y ocho. EL REGISTRADOR. .- 

             

     

dada DA, PES 
E O ESTO | 

£” REGISIRADOR MERCANTIL DEL 

ES s CANTON* QUO


